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HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. 50-HCD-202~

Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia donde se solicita la conmemoración del 45 aniversario del Dia
de la Memoria por la Verdad y la Justicia.

En virtud de lo mencionado, esta Comisi6n aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo IO: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo en el
marco de la conmemoración por el Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia
a celebrarse el próximo 24 de marzo dd corriente, realice una campaña alusiva en la via
pública

Artículo 2°: De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 1I de arzo de 2021
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